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Actuemos hoy
A partir de este 22 de abril 

inscríbete en el Premio Planeta 
Azul 2024, un reconocimiento de 

30 años que impulsa acciones
por el medio ambiente. 

Regístrate en
comunidadplanetaazul.com

VER CONTENIDO

www.comunidadplanetaazul.com


Alcorriente es una publicación del Banco de Occidente, cualquier inquie�d o sugerencia llámenos al: 01 800 05 14652

Si sospechas de algún evento (e-mail o mensaje), que trate 
de sustraer � información por favor contáctanos:
seguridadinformacion@bancodeoccidente.com.co
Teléfonos: Nacional 01 -800-05-14652
Bogotá: 601 307 7027

Defensor del cliente: El Banco de Occidente te informa que cuentas 
con la Dra. Lina María Zorro como Defensora del Cliente, a quien 
podrás ubicar en la carrera 7 No. 71-52 Torre A, Piso 8, Bogotá, 
teléfono: 601 3265000 ext. 15318, 15311, fax: 601 3121024. 
Email: defensoriacliente@bancoccidente.com.co
Horario: lunes a viernes de 8:30 a.m. a 5:30 p.m. jornada continua.

LA RESPONSABILIDAD DEL CONTENIDO DE ESTA PUBLICACIÓN CORRESPONDE ACADA UNO DE LOS AUTORES
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B O L E T Í N  I N F O R M A T I V O  P A R A  C L I E N T E S  

Obligaciones societarias
frente a las autoridades

Nota económica:
Dinámicas del IPP e IPC

en el mes de febrero

Occired:
Operaciones a un solo clic

Pago de Impuestros
Territoriales

Notas a gotas
Armonía con la naturaleza:

la solución para salvar la Tierra

Facturación
crédito constructor



Paga a tiempo tus

Impuestos Territoriales

Conoce más

Paga fácil rápido y seguro a través
de PSE, Corresponsales Bancarios o
en oficinas del banco a nivel nacional*
*Aplica condiciones y restricciones.

Impuesto Predial, ICA y Reteica de
114 Municipios a Nivel Nacional

Impuesto Vehicular de
16 Departamentos 
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https://www.bancodeoccidente.com.co/wps/portal/banco-de-occidente/bancodeoccidente/para-empresas/pago/pago-impuestos-territoriales/impuestos-otras-ciudades
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Este nuevo modelo de fac�ración te permite:
• Contar con un plazo para pago mayor, pasando de un 

pago en fecha única a un pago en una franja de 15 días  
(Desde la fecha de corte hasta la fecha límite de pago).

• Evidenciar en los períodos completos de la facturación 
dentro del corte de tu amortización todos los conceptos 
de tu crédito (desembolsos, pagos de intereses, abonos 
a capital entre otros conceptos). 

Tener en cuenta:
• En Etapa construc�va: Recuerda realizar tus 

pagos a intereses, siempre teniendo en 
cuenta tu fecha de corte.

• En Etapa de subrogación: Recuerda que tus 
pagos ingresarán a capital siempre y cuando 
la obligación se encuentre al día; si hay 
exigibilidad de intereses se recogerá de lo 
más vencido a lo más vigente.

Nota: El sistema realiza la aplicación de los 
recaudos bajo el siguiente orden: Cargos fijos, 
intereses moratorios, intereses corriente y 
capital.

Fac�ración
Crédito Constructor 

¡

!Seguimos Avanzando!

Fecha de
Corte

Amor�zación
Trimestral/Mensual/Semestral Franja de pago Inicio exigibilidad

intereses de mora

Fecha límite 
de pago

15 días

Generación
Extracto

+Sujeto a términos y condiciones del Banco de Occidente

Ciclo de
Fac�ración



Obligaciones societarias frente a las autoridades
El primer trimestre del año es uno de los más 
agitados en la operatividad de las sociedades, 
puesto que se debe cumplir con múltiples obli-
gaciones establecidas en la ley, cuyo incumpli-
miento puede acarrear la imposición de sancio-
nes por parte de las autoridades competentes. 
Así, a más tardar el 31 de marzo de 2024, las so-
ciedades colombianas y las sucursales de socie-
dades extranjeras en Colombia, deben:
1) Celebrar reunión ordinaria del máximo 

órgano social: La Asamblea General de Ac-
cionistas o Junta de Socios, dependiendo de 
la sociedad, debe celebrar esta reunión, con 
el objetivo de: aprobar el informe de gestión 
del Representante Legal y de la Junta Directi-
va; aprobar Estados Financieros certificados 
y dictaminados del año 2023; conocer el in-
forme del Revisor Fiscal; designar o ratificar a 
los administradores; distribuir utilidades, si 
hay lugar; y verificar el cumplimiento de la Hi-
pótesis del negocio en marcha.

2) Renovar matrícula mercantil: Debe renovarse 
anualmente ante la Cámara de Comercio, te-
niendo como base los Estados Financieros 
del periodo 2023. La no renovación oportuna 
puede generar la imposición de multas por 
parte de la Superintendencia de Sociedades 
de hasta 17 SMLMV.

3) Depositar Estados Financieros: Aprobados 
los Estados Financieros por parte del máximo 
órgano social, se deberá depositar copia de 
estos ante la Cámara de Comercio dentro del 
mes siguiente. 

4) Actualizar Bases de Datos: Las sociedades 
con activos superiores a 100.000 UVT que 

traten datos personales en calidad de res-
ponsables, estarán obligadas a registrar o 
actualizar sus bases de datos anualmente 
ante la Superintendencia de Industria y Co-
mercio.

5) Notificar Vigilancia Superintendencia de So-
ciedades: En caso de que la sociedad cumpla 
con alguno de los presupuestos de vigilancia 
por parte de esta entidad (uno de ellos es 
cuando el total de activos o ingresos al 31 de 
diciembre de 2023 haya sido superior a 
789.390,6 UVT) deberá notificarle antes del 31 
de marzo.

6) Enviar información a la Superintendencia de 
Sociedades: Las sociedades vigiladas y con-
troladas por esta entidad deben enviar, en las 
fechas establecidas: Estados financieros de 
propósito general; Estados financieros con-
solidados y combinados, por parte de matri-
ces o controlantes (también a la DIAN a más 
tardar el 30 de junio); Informe 42 Prácticas 
empresariales; Informe 75 SAGRILAFT y PTEE, 
en caso de estar obligada; e Informe 58- Ofi-
ciales de cumplimiento. 

7) Inscribirse en el RUB: Las sociedades deben 
reportar información de las Personas Natura-
les que sean sus Beneficiarios Finales. Adicio-
nalmente, se deberá actualizar si al primer 
día de enero, abril, julio y octubre de cada 
año ocurrió algún cambio en la información 
reportada inicialmente. 

Fuente:
Restrepo y Londoño consultoría tributaria y jurídica



Notas a gotas

Clic aquí para conocer más
www.comunidadplanetaazul.com

Haz clic en nuestras redes sociales y síguenos

Armonía con la naturaleza:
la solución para salvar la Tierra
Hoy cuando la tecnología avanza a pasos 
agigantados y las ciudades crecen desmesura-
damente es importante recordar que nuestra vida 
está ligada a la naturaleza que nos rodea. 

¿Sabías qué?
22 de abril es el Día Internacional de la Tierra
Cada año, el 22 de abril, el mundo se une para 
celebrar el Día Internacional de la Tierra, una 
ocasión para reflexionar sobre la importancia de 
nuestro hogar común y tomar medidas para 
protegerlo. 

Aprende del agua
El agua: un recurso vital para la sostenibilidad 
de la Tierra
El agua es el elemento vital que sustenta todas las 
formas de vida en nuestro planeta. Más que un 
simple líquido, es la esencia misma de la sosteni-
bilidad de la Tierra. 

Agua en cifras
• Entre un 20 % y un 30 % aumentará la demanda 

mundial de agua para 2050.
• 140 millones de personas tendrán que migrar en 

2050 obligados por el cambio climático.
• 18 millones de personas están protegidas  por 

los ecosistemas de manglares.

Tips Planeta Azul
6 acciones para cuidar la Tierra
1. Cuidar la biodiversidad.
2. Reducir, Reutilizar y Reciclar.
3. Ahorrar energía.
4. Usar transporte sostenible.
5. Preferir productos con envases biodegrada-

bles.
6. Participar en campañas de sensibilización 

ambiental.
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Actuemos hoy

www.comunidadplanetaazul.com
https://www.instagram.com/accounts/login/?next=/comunidadplanetaazul/
https://www.facebook.com/comunidadplanetaazulBdO?mibextid=LQQJ4d
https://twitter.com/ComPlanetaAzul
https://www.youtube.com/user/ComunidadPlanetaAzul


¡Mantente atento a nuestras 
actualizaciones y sé de los primeros 
en disfrutar de estos beneficios!

Para más información comunícate 
con nuestras líneas de atención:

Aprueba tus operaciones
a tan solo un clic, con 
nuestra nueva app Banco 
de Occidente Empresas.

OcciRed

#BancodeOccidenteEmpresas   
#OcciRed
#AppEmpresas

018000 514652
Opción 8



Nota Económica

Recientemente, el DANE dio a conocer los índices de 
Precios al productor (IPP) y al Consumidor (IPC), ambos 
indicadores que permiten entender las dinámicas infla-
cionarias por el lado de la oferta asumidas por los em-
presas y demanda dado el efecto sobre el consumidor 
final.

Para febrero de 2024, el IPP de producción nacional re-
gistró una variación anual de -5.38% comparado con el 
mismo mes del año anterior. La desaceleración del IPP 
inició a mediados de 2022 y se mantiene hasta febrero 
de 2024. Ahora, vale la pena mencionar que el reciente 
decrecimiento de febrero se explica principalmente por 
la caída de precios de algunos bienes mineros como la 
hulla (-40,13%), y aceites de petróleo (-18,99%). Además, 
algunos precios de productos agrícolas como el café 
(-23.97%), que son insumo para la trilla en la industria, 
también han decrecido por cuenta de la caída en la de-
manda internacional. Finalmente, al observar los secto-
res de agricultura e Industria, estos también evidencian
una tendencia a la baja, pero superior al IPP total. Por su 
parte, el IPC presentó en el último mes una variación de
7,74%, derivado del comportamiento en la división de 
educación por efecto de indexación y por la presión que 
generó el transporte durante el 2023, asociado al incre-
mento en el precio de la gasolina. Ese dato fue menor 
que el registrado un año atrás en 5.5pp.

Ahora, como se mencionó, el decrecimiento del IPP 
inició a mediados de 2022 e incluso se ha ubicado en 
terreno negativo. A ese decrecimiento lo precedió un 
aumento sostenido luego de la reactivación económica 
que presionó igualmente los precios del consumidor. Sin 
embargo, podemos observar que el incremento del IPC 

ha sido menor que los precios al productor; mientras 
que el primero de ellos se ubica 33,7% por encima de su 
nivel de 2019, el segundo está un 49,24%. Lo anterior 
indica que existe una brecha de poco más de 15pp de 
crecimiento en los precios entre la oferta y la demanda.

En ese sentido vale la pena preguntarse por qué los pre-
cios del consumidor no sufrieron el impacto total de las 
presiones de oferta. El crecimiento del IPP sugiere que 
las empresas podrían haber sacrificado ganancias para 
no impactar totalmente a los consumidores, protegiendo 
así la demanda. Este fenómeno se refleja en la disminu-
ción del excedente bruto de explotación en los últimos 
tres trimestres. Aunque la brecha entre IPP e IPC se ha 
cerrado en 2023, los efectos acumulativos de 2022 han 
afectado de manera negativa los márgenes empresa-
riales, posiblemente perjudicando la capacidad de las 
empresas para sostener y crear empleo de calidad, es-
pecialmente las más pequeñas.

Finalmente, destacamos que la tendencia decreciente 
del IPP es favorable porque mantendrá bajas las presio-
nes de oferta y facilitará la convergencia de la inflación 
total hacia el rango meta del Banco de la República. De 
igual manera, el IPC mantiene su convergencia por once 
meses luego de que en marzo de 2023 llegara a su pico. 
Este contexto se presta para que al emisor considere re-
cortes más acelerados de su tasa de intervención que 
promuevan las condiciones de crecimiento que comien-
za a resentirse, al tiempo que cumple su misión constitu-
cional.

Fuente: Informe de coyuntura Económica ANIF
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Dinámicas del IPP e IPC
en el mes de febrero




